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PRESENTACIÓN 

 

El 9 de diciembre del 2014, se realizó el Diálogo Participativo sobre las Farmacias, cuyo 

objetivo era conocer tanto las preocupaciones, discrepancias y reclamos que preocupan a 

la sociedad, como las potencialidades y aspectos positivos de las farmacias para que, 

dentro del marco regulatorio que nos respalda, poder prevenir, mejorar y desarrollar 

establecimientos farmacéuticos que sean un apoyo para la sociedad de nuestro país. 

 

Este encuentro se efectuó en el auditorio del Instituto de Salud Pública (ISP), reuniendo 

alrededor de 25 personas vinculadas a los consejos consultivos de salud, fundaciones 

vinculadas a salud, juntas de vecinos, organizaciones de consumidores y funcionarios 

públicos. 

 

La metodología utilizada se encuentra basada en el modelo propuesto por la División de 

Organizaciones Sociales (D.O.S.) de la Secretaria General de Gobierno, la cual permite 

promover e instalar una democracia más participativa e inclusiva, donde los ciudadanos 

pueden intervenir en el ciclo del desarrollo de las políticas públicas. 

 

En el diálogo participó la jefa de departamento de la Agencia Nacional de Medicamentos 

(ANAMED) del Instituto de Salud Pública (ISP), Pamela Milla Nanjari, donde precisó la 

función de la Agencia de autorizar y fiscalizar los establecimientos farmacéuticos de la 

Región Metropolitana, así como que en las regiones estas funciones están delegadas en 

las Secretarias Ministeriales de Salud; señaló además que, el marco regulatorio de éstas 

funciones están dadas por el código sanitario, el cual incluye la ley de fármacos. En esta 

normativa se describe las responsabilidades que deben cumplir los establecimientos 



farmacéuticos, como poner precios en las cajas de los medicamentos, tener un listado de 

precios, presencia de productos bioequivalentes y eliminar los incentivos en la venta de 

medicamentos, entre otros.  

 

Los participantes se reunieron en un grupo de trabajo donde compartieron opiniones y 

diferencias en torno a 3 preguntas guías: ¿Qué aspectos positivos le parece que se 

debieran mantener en una Farmacia?, ¿Qué aspectos negativos se deberían cambiar 

en las farmacias en la actualidad? y ¿Qué espera de una Farmacia como Centro de 

Salud?. Así, los participantes identificaron problemáticas y soluciones para llevar a cabo 

posibles acciones que permitan incorporar las propuestas del diálogo. 

 

En este documento recopila las principales conclusiones del grupo de trabajo, y un  

análisis sistemático de la información recogida, la que nos permitirá recoger la 

información para mejorar los procesos de fiscalización y funcionamiento de las 

farmacias. 

 

OBJETIVOS 

 

- Promover las opiniones de diversos actores relevantes de la temática de 

fiscalización de las farmacias. 

- Descubrir y visibilizar los aspectos positivos y negativos del accionar actual de los 

establecimientos farmacéuticos, con visión a futuro de lo que espera la 

comunidad de un establecimiento farmacéutico calificado como centro de salud. 

 

CONVOCATORIA 

 

La convocatoria se realizó a consejos consultivos de salud, fundaciones vinculadas a salud, 

sociedades científicas, colegios profesionales, juntas de vecinos, organizaciones de 

consumidores y funcionarios públicos. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

LUGAR Auditorio, ISP. Marathon 1000, Ñuñoa. 

FECHA 5 de diciembre de 2014 

AUTORIDADES 

ASISTENTES 

Pamela Milla, Jefe departamento de la Agencia Nacional de 

Medicamentos 

PARTICIPANTES 21 participantes (8 mujeres, 13 hombres) 



INVITACIÓN 
 

 
 

PROGRAMA DE DIÁLOGO PARTICIPATIVO 
 

 



CARACTERIZACIÓN DE LOS PARTICIPANTES 

 

 
 

 

 
 

MODERADORES TEMÁTICOS y SECRETARIOS TÉCNICOS 
 

Facilitadores Secretario Técnicos 

Sergio Muñoz 

Verónica Silva 

Luis Hernández 

 

 

 



CONCLUSIONES DEL TRABAJO EN GRUPO 
 

Grupo 1 
 

 
 

 



 
 

 
 

 


